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ESTATUTO DEL FONDO DE EMPLEADOS OLÍMPICA 
“FONDOLÍMPICA” 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS ASOCIADOS 
 
ARTÍCULO 11o.  
PARÁGRAFO: Se entenderá adquirido el carácter de 
asociado, para quienes ingresen posteriormente, a 
partir del momento en que su solicitud de asociación 
sea aceptada por la Junta Directiva, organismo que 
deberá pronunciarse en la reunión siguiente a su  
presentación y una vez se haya verificado el pago de 
la primera cuota periódica. 
 
 
 
ARTÍCULO 17o. REINGRESO POSTERIOR A RENUNCIA 
VOLUNTARIA. El asociado que se haya retirado 
voluntariamente de FONDOLÍMPICA  y solicite 
nuevamente su reingreso a él, deberá presentar 
solicitud por escrito después de seis (6) meses de su 
retiro y llenar los requisitos establecidos para 
vinculación de nuevos asociados.  
  
Si el asociado ha tenido dos (2) retiros voluntarios 
anteriores, deberá presentar la nueva solicitud de 
ingreso cuando hayan transcurrido por lo menos 
doce (12) meses desde su retiro. 
 
La fecha de aceptación de la solicitud de reingreso, 
determina la nueva fecha de vinculación del 
asociado, no siendo retroactivo tal carácter para 
todos los efectos legales y estatutarios. La Gerencia 
decidirá sobre las solicitudes de reingreso. 
 
PARÁGRAFO 1: Mediante reglamentación especial, la 
Junta Directiva precisará determinadas condiciones 
para considerar los reingresos, tendientes a 
mantener la seriedad de la vinculación de los 
miembros con FONDOLÍMPICA, la estabilidad del 
patrimonio social y el adecuado cumplimiento de los 
objetivos de la entidad. 
 
PARÁGRAFO 2: El asociado que tenga tres retiros 
voluntarios de FONDOLIMPICA, no podrá ser 
admitido nuevamente en la entidad. 
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“FONDOLÍMPICA” 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS ASOCIADOS 
 

ARTÍCULO 11o.  
PARÁGRAFO: Se entenderá adquirido el carácter de 
asociado, para quienes ingresen posteriormente, a 
partir del momento en que su solicitud de 
asociación sea aceptada por la Junta Directiva, 
organismo que deberá pronunciarse en la reunión 
siguiente a su  presentación.  
 
MODIFICACIÓN: Se suprime el requisito de haber 
pagado la primera cuota periódica. 

 
ARTÍCULO 17o. REINGRESO POSTERIOR A 
RENUNCIA VOLUNTARIA. El asociado que se haya 
retirado voluntariamente de FONDOLÍMPICA podrá 
solicitar su reingreso, presentando solicitud por 
escrito y llenando los requisitos establecidos para 
vinculación de nuevos asociados.  
  
La fecha de aceptación de la solicitud de reingreso, 
determina la nueva fecha de vinculación del 
asociado, no siendo retroactivo tal carácter para 
todos los efectos legales y estatutarios. La Junta 
Directiva decidirá sobre las solicitudes de reingreso. 
 
PARÁGRAFO: Mediante reglamentación especial, la 
Junta Directiva precisará determinadas condiciones 
para considerar los reingresos, tendientes a 
mantener la seriedad de la vinculación de los 
miembros con FONDOLÍMPICA, la estabilidad del 
patrimonio social y el adecuado cumplimiento de los 
objetivos de la entidad. 
 
MODIFICACIÓN: Se elimina el plazo para reingreso 
de asociados y se asigna a la Junta Directiva la 
facultad de reglamentar los reingresos. 
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CAPÍTULO VI 

DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
ARTÍCULO 46o. ASAMBLEA GENERAL.  
……. 
PARÁGRAFO: Son asociados hábiles para efectos del 
presente artículo y para la elección de delegados, los 
inscritos en el registro social, que en la fecha de la 
convocatoria no tengan suspendidos sus derechos y 
se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones  con FONDOLÍMPICA.    
 
El Comité de Control Social verificará la lista de los 
asociados hábiles  e inhábiles. La relación de  esta 
última será publicada en las oficinas de 
FONDOLÍMPICA a más tardar en la misma fecha de la 
convocatoria a la Asamblea General.  
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 49o. CONVOCATORIA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA. La convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria se hará por la Junta Directiva con 
una anticipación no menor de quince (15) días 
hábiles, indicando la fecha, hora, lugar y  temario de 
la misma y se notificará por escrito a los asociados o 
delegados por medio de circulares, o a la dirección de 
correo electrónico registrada, o en carteles fijados en 
lugares visibles de las oficinas de FONDOLÍMPICA  o 
de la Empresa que genera el vinculo de Asociación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 CAPÍTULO VI 

DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
ARTÍCULO 46o. ASAMBLEA GENERAL.  
……… 
PARÁGRAFO: Son asociados hábiles para efectos del 
presente artículo y para la elección de delegados, 
los inscritos en el registro social, que en la fecha de 
la convocatoria no tengan suspendidos sus derechos 
y se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones  con FONDOLÍMPICA.    
 
El Comité de Control Social verificará la lista de los 
asociados hábiles  e inhábiles. La relación de  esta 
última será publicada en las oficinas de 
FONDOLÍMPICA a más tardar dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a la fecha de la convocatoria 
a la Asamblea General.  
 
MODIFICACIÓN: Se establece este plazo, dado que 
efectuar la publicación el mismo día de la Junta 
Directiva en la cual se hace la convocatoria se 
dificulta en la práctica. 
 
ARTÍCULO 49o. CONVOCATORIA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA. La convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria se hará por la Junta Directiva con 
una anticipación no menor de quince (15) días 
hábiles, indicando la fecha, hora, lugar y  temario de 
la misma y se notificará por escrito a los asociados o 
delegados por medio de circulares, o a la dirección 
de correo electrónico de sus lugares de trabajo, o en 
carteleras fijadas en lugares visibles de las oficinas 
de FONDOLÍMPICA  o de la Empresa que genera el 
vínculo de asociación o mediante publicación en la 
página web del Fondo de Empleados. 
 
MODIFICACIÓN: Se agrega como medio de 
publicación la página web, la cual se empezó a 
utilizar como opción adicional a los medios ya 
establecidos en el estatuto. 
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CAPÍTULO XII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 96o. PROCEDIMIENTO PARA REFORMAS 
ESTATUTARIAS. Cuando se pretenda reformar, 
derogar o adicionar otras normas al presente 
Estatuto, se procederá así: 
 
a) Cualquier asociado podrá hasta el 31 de 

diciembre de cada año presentar la propuesta a 
la Junta  Directiva, la cual la estudiará y si la 
considera procedente la someterá a 
consideración de la Asamblea General Ordinaria 
o Extraordinaria. 

b) Las propuestas presentadas por la 
administración se darán a conocer a los 
asociados o delegados vía correo electrónico, 
una vez se haya confirmado la elección de los 
delegados por parte de la Comisión Nacional de 
Escrutinios, o con la misma convocatoria de 
asamblea general ordinaria o extraordinaria, 
cuando esta sea de asociados. 

 
 
 
 

CAPÍTULO XII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 96o. PROCEDIMIENTO PARA REFORMAS 
ESTATUTARIAS. Cuando se pretenda reformar, 
derogar o adicionar otras normas al presente 
Estatuto, se procederá así: 
 
c) Cualquier asociado podrá hasta el 31 de 

diciembre de cada año presentar la propuesta 
a la Junta  Directiva, la cual la estudiará y si la 
considera procedente la someterá a 
consideración de la Asamblea General 
Ordinaria o Extraordinaria. 

d) Las propuestas presentadas por la 
administración se darán a conocer a los 
asociados o delegados vía correo electrónico o 
mediante publicación en la página web de la 
entidad, una vez se haya confirmado la 
elección de los delegados por parte de la 
Comisión Nacional de Escrutinios, o con la 
misma convocatoria de asamblea general 
ordinaria o extraordinaria, cuando esta sea de 
asociados. 

 
Se agrega como medio de publicación la página 
web, la cual se empezó a utilizar como opción 
adicional a los medios ya establecidos en el 
estatuto. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
                                                
 
 
 


